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Ciudad deMéxico, a 11 de octubre de 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Roclríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle la
Cirrdad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de la Ciudad de Móxico, relativa a Ia conclucción cÌe las relaciones de la |efa cle
Gobierno con los organismos y poderes públicos locares y federales; y a lo clispuesto en los .artículos 7,
fracción I, iltciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del porler Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad de México; por esre meclio adjunro el oficio SÞ;pl//\B/O35112019 de
fecha 04 de octubre de 201.9, signado por el Mtro, lsrael Martínez Ruí2, Asesor en la Secretaría de p¡e¡los y
FJarrios Originarios y Cornuuidades Indígenas Residentes de la Ciuclacl de México, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido ltor ese Poder Legislativo de esta Ciudacl y comunicado mediante el
similar MDPPOSA/ CSP / 0244 / ZAß.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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6ÜäIËRNCI NË LA
CIUÛAÐ DE MÉXICO

SËCRETARíA DE PUEBl' OS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y

COMUNIDADES IN Df GF,NAs RËSIDENTNS

Ciudad de México, 04 de octubre de 2û19

Ofi cio Número: SEPI/AB/035L / 2019

LIC. LU]S GUSTAVO VELA SÁNCTTEZ

ÐrRËcI'ûR GIjNËRAL f URÍDrCO
Y DH ENI,ACE I,EGISLATIVO
rJA I-A SÐCRETARIA DE GOBIERNO
PRESENTE

i,.lstimado l,ir:. Lr¡is fiustavo, rrlcihil uu cordiirl .saludo.

lin relacirin al oficio No. SG/DGlylil,/PÄ/CPCCMX/491.16/'l.tr19 con I'ecl'¡¡ dg.l 6 de septieurbre del presente aÍio, en el

tilulilr cle lil Se creltaría de Pueblcls y lii:u'rios 0rigini:lrios y Courr.rnidaele s Iuelígenils lìesidenles de la CDMX, así collro dc

Mctlicin¡:l 'l'raclicioual cle lil Secletarí¿r cle Pucbl¡:s y Lli:lrrius Originarios y Courunidades lnclígcnas Resicientes cle la
Ciucli,rd cie México con cl Mtro. iosé Carnrona, Secletario 'l'ócnicr¡ v con la Diputacia Mi:lrí¿l de l,oul'dels Paz {lnyes. Iìn csta

rJe SßDl,ìlll,iC.

dernttn de la Ciuclad tle Méxicri. Se anunció, en el m¿rrco de la VI l;iesta de las Culturas lndígenas, Pueblos y Bal'rios

I{eyr:s, i,)¿ìrterä)^ y re pr-c'sent¿ìnlcs tle ç¿ls:rs de lneclicina fraclicional.

roprrlscnfiìn un iìvance cll l:r ¡n¿¡feriit, conto:

alcalclías.

pitrto rilfì.

tt¡ma clc la intcllculturalidacl.

Allcxo ¿r este oficio cyitlencia r'lc los ¡luntos ¿rntes nloncir¡n¿,rclos

Sin olrr¡ ¡rarticulal', quetlo de l.)slerì.
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Presentación del Directorio de médicas y
médicos tradicionales indígenas y de la

Red de Parteras Tradicionales de la
Ciudad de México
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CIUDAD
INTERCULTURAL

"La Ciudad de México es
intercultural, tiene una composición
plurilingüe, pluriétnica y pluricultural
sustentada en sus habitantes; sus
pueblos y barrios originarios
históricamente asentados en su
territorio y en sus comunidades
ind ígenas residentes."
Artículo 2'CPCDMX



EN CUANTOA LA MEDICINA
TRADICIONAL INDÍGENA

En la Ciudad de México, por su carácter
pluricultural, se realizan diversas prácticas
terapéuticas que corresponden a diversos
modelos médicos, entre ellos el modelo
médico indÍgena.

Sin embargo, hasta la actualidad esta
se ha mantenido como una práctica
invisivilizada e infravalorada.



Objetivos
Generar un espacio de difusión de los
saberes médicos de los pueblos y barrios
originarios y comunidades residentes en la
Ciudad de México

Presentación de los integrantes del
padrón de los médicos tradicionales con
datos de su especialidad médica,
ubicación geográfica, datos de contacto
y una pequeña reseña

Visibilizar a los especialistas de la
medicina tradicional indígena
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Resultados

Médicos/as tradicionales por
alcaldía

40
*33
ú2s

20
m15

10

34

14

64

15
LL 10

6 z5 6 Bt5 9

e5
r0

'o"S$"1"'-q$!"å5-$$lp$* Parteros/as ,

H ueseros/as
Alcaldía

Total= 142

MujeresHombres

Comunidades indígenas residentes: 21

Pueblos y Barrios Originarios: LZI

Especialidad
médica

No. de
personas
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mqP .% ResultadosSEPIGOBIfRNO DE I.Å
ctuÞaD ÞE MÉxtco

Ángela Flores Corrales, de especiatidad panera tradicional.
con 45 años de experiencia, utiliza planÞs en fresco y en presen-
t¿ción de pomadas y aceites. acompaña a sus pacientes desde el

embarazo, pano y pu€rperio.

oomicilio: C¿ll¿ Aldåma t7, Sãû Ántonio
Tecoilitl, Alcaldía Milpa Altå, Ciudad de
México
Coôtõcto; te{. 584?-ffi93

'ütí¡,""¿f¡jtil"l"'$t,"H.*",1i1"*,fii1. /,, 1,"¡ítil'lflfiilfliïTlitlttT'

Tan¡ra pa¡t¡a,u Gáme¿ Rugerio, partera tradicional con once
años de experiencia. utili¿a técnicas ter¿lpéutícâs como e[ b¿ño
de tema¿cal y hierbas medicinales. acompaña å sus p¿cienæs
desde eI enrbara¿o, parto y durante el puerperio.

Domicilio: Bärr¡o Såû Juen, ãlcàtdía
Xochiñilco. C¡udäd de México

Contåcto: S€ ¿tiende con previa cita
ãl tÊlêforo 553247.9485

parierasnonatzinSgmail-com

'i"ll?itilåt"til'1*ljl$ilS$tj'¡jli{f jiL't$tïjl{f 
'ïå}tqg$L'l$,'l'

Grisetda Ramos Castítlo, curandera sahunradora con espe-
cialidad en huesos, 23 años de experiencia, del pueblo indígena
purepecha, recibíó el don de curar por medio de sus ancentroJ y
mediante suerìos que le señalaron su camino.

Domicilio: Calle la Quemãda 347. Coloriiã
Nårvålle, atc¿Ìdia B€nilo Juárez, Ciudâd
de l'léxico
Coñtåcto: 812000.8195 y a52 11.55?23

'*¡ifi*$}jlgit.{ä1,'tfL'1"'¡iìfIíi{{,If'råÏ,"1ÍiåìåL'i$.}¡}Ui${íli j,

Domingo 8¿utista Cru¿. médico tradicional con 41 ¿rios de
experiencia^ especiðt¡$tð sobador y sanador de padecimientos de
filiación cuttural, diagnóstica por medio de los granos de maí2,
peneneciente al pueblo indþna nahuatl de la Huåstecå"

oomicilio: Calle la Qoemadå 347, Coton¡a

Narvarte. alc¿ldia Benilo .ruárez. C.P.

Contåctô1 S12C00.8195

ton¡t.09@hotmåi1.coñ

{!tr&tt,(-\rirr0Õ(1ÀlÕsr{rnaì¡lÞùðùlr(!tìt!Lìtllrtlartr<rqn
b t.7I) Lr|r ¿: l:j.r tr¡J t: ¿¡ l: Þ atir ¿r (1 ¿Jþ,-' aJ tJ l.r lì l:, ¡ lr ¿r ¿r ¡.r .) (t r:7
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Luis Mafcos Aquino Vital, médico tradicional con 30 aäos
de experiencia, sobador y huesero. utilizâ plantas en fresco en

el temazcã[ y en preparaciones como jarabes y pomadas, recibió
ese conocímiento cle su abuela que desde pequeño le mostro

el camino de la sanación a sus semejantes, actualmente atiende
pacientes con diabetes, presión arterial alta, depresión y padeci-

mientos de filiación cultural.

Domicilio: Puebio de Sânta CatarÍna

Ye(åbui:otl. ålcåldia de Tlahuac

conrá(tô: 5860.0274, 55 1S0?4266
y 553?985119

'tiiititiuli$lii$I$¡,1-'lili¡iif¿,'1,'t$l{{i$l$t$Tj¡.íl*.$tflfL'r.'1it'

Graciela Sala¡ar Caballero, måJica tradicìonal con l0 años

de experiencia con especialidad en herbotaria, la cuat utiliza en
los baños de temazcal y en preparaciones como tintur¿s, jãråbet
y pomadas, ha recibido estos conoc¡miËntos de sus ancestros
para llevar sanación de pueblo originario nahuatl, da trâtamien-
to de enfermedades crrllurales.

Domicilio; La Escondidð ¡5. Santô Ros')

xochiac, ålcâldía Alvòro Obregôó.

conrå<to: 55341.9.8122
gsa[ararcaballero@yahoo,coñ. mx

T. jl.å]"'Lf 7jti19?,'Lïüt$ilí;ir.'*lf tlf *ËL%If liÌ"'li#litf L'Tltil'

Maria lsabel Olivares Alva, curanclera con 15 años de expe'
riencia. Su abuelo fue huesero y curandero, eli¿ es de las pocas

n¡etås quê sig'.re utili¿ando lå $edicina tradicior]al. so especiåli-
dad nlédìca tiene q r¡e vçr côn las sohadas i:a¡a aliviar nralestares
rnuscu larcs"

Domicilio: 3r¿ cerr¿da de Ienr¿xcaititl¿.

SlN, P*eblc) rle 5ðn Arltoni6 T+cûrìlill,

ålcaldið t'{;ipä.Alrð. C"P- }21C0. Ciudàd

då 1",{êric0

conracto: 553?C"45271 I 5S4?-T469

I5H$T.#1'1$l$j tTi¿f $/å,IåÌåi,.lï"itsïfl $#I$l,ïSi{$lflfi S"l¿il.

Angelina Díaz Hernández- es curandera, sobadora y huesera

tzotzil desde h¿ce mãs de 39 años, originaria del estado de Chia-
pas- Vivió con su abuelo que era curandero, donde comenzó su

acercamiento a la medicina tradicional indþna, trata diferentês
padecimientos utiliz¡ndo plantas medícinales, tema¿cal. entre
ot¡os plerìêntös-

Domicilio: Âv. 0el Rartro. nufnero :3,
Sðn Mìguei îopiiejÐ, alcaldià Tialpàn-

C.F. :.4500. Ciudàd de !",!ê¡ico

cont¡cto: 55439.5. :. :.03

nr '" -* tæ 1'ïi¡"'lí¡,:h{t.n't1Íl,,"ti-1,ï,"tIål?"1åi-{}il{t{litililil"t'"1{iïl"IfijL
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Presentación de la elaboración clel Directorio de médicas y médicos tradicionales indígenas y de la Red de Parteras Tradicionales cle

la Ciudad de México
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IIL Minuta de la Tercera Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo Salud de la Comisión

Interinstitucional de Pueblos Indfgenas de la Ciudad de México

Feclra: 1"4 de agosto 2079

Lugar: Centro de la Intercuìturalidad

Hora de inicio: 1.1:00 hrs.

Hora de cierre: 13:00 hrs.

Núrmero de Mesa: 2

Presentación de la mesa

La tercera sesión fue preseutada por el Secretario Técirico de la Comisión Interinstitucional de

los Pueblos Inclígenas y por el Coordinador del Grupo de I'raliajo Salud.

Se cum¡rlió con los puntos: número 1, verificación cle la lista de asistencia, número 2,lectura y

aprobación del Orcien del Día, ¡rúrmero 3,la aprobación de la minuta de la primera sesión y el

número 4, aprobación de los lineamientos internos del Grupo cle Trabajo.

Para dar cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el Coordinador informó sobre los

avances de los compromisos y acuerdos derivados de las sesiones de este Grupo.

1



@"Wr
GOBIERNO DE LA
c¡UDAD oe MÉxrco

Compromisos o Acuerdos de la Primera Sesión del Grupo de Trabaio Salud

Reunión de SEPI con el Instituto para la

Atención y la Prevención de las
Adicciones para hacer un planteamiento
cle intervención conjunta.

En proceso

Pendiente

crlcrs/c-03 /201.9

ct/GTs/c-04/20Le Pendiente

- Construir lineamientos específi cos

en el tema de las adicciones.

- Abordar en la siguiente sesión el

tema de capacítación en diferentes
niveles.

Instihrto para la Atención
y la Prevención de las

Adicciones

En proceso

En procesoEn proceso

En procesocrlGTS/C-05 /2079

crlGrs/c-06 /201e

Instituto de la fuventud

- Generar un Convenio con la SEPI
para capacitar a las y los psicólogos
con perspectiva i ntercultural.

- Mencionar en los lineamientos el
tipo de atención que se les debe
brindar a los jóvenes.

- Reunión con el Instituto para la
Atención y la Prevención de las
Adicciones para hacer un
planteamiento de intervención
conjunta.

Reunión de SEPI con el Instituto para la
Atención y la Prevención de las
Adicciones para hacer un planteamiento
de intervención conjunta.

crlcrs/c-01 /2019 CumplidoSEPI

- Intervenir los campos y sistemas
de registro para identificar cómo se

esrá atendiendo a la población en

servicios de salud.

Reunión de SEPI con la Secretaría de

Salud

Reunión de SEPI con SIBISO, EVALÚA
En procesoSecretaría de Salud CI/GTS/C-02/2019

ADIPCDMX

2
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Compromisos o Acuerdos de la Segunda Sesión del Grupo de Trabajo Salud

C\/GTS/C-I7 /2079 - Compartir el padrón de médicos.

crlGTS/C-08 /2Aß
- Hacer un convenio con el IAPA para
capacitación.

crlGTS/C-09 /201e
- Firma de Convenio entre Secretaria
de Salud y SEPI.

crIGTS/C-10 /207e
- Revisar el tema de los certificados de

salud para parteras.

crl crs/c- 1 1 / za rs ;"tåï:'X',.,:: ;ïåi::"ï:::: :T "**
predios identificados.

ct/GTS/C-L2/2A1e
- Continuar con la capacitación en
interculturalidad.

Se presentará en el marco de
la VI Feria de las Culturas
Indígenas, Pueblos y Barrios
Originarios de la Ciudad de
México.
Se está revisando por la
Subdirección de Derechos
Colectivos.
Se est:á revisando el
instrumento por ambas

Mediante el acercamiento con
la Secretaría de Salud Federal

Local se analiza el tema.
Próximamente se dará
capacitación a Promotores
Territoriales por parte del
IAPA.

Continúan las pláticas de
sensibilización a personal de
la Secretaría de Salud de ìa
Ciudad de México.

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

SEPI

lnstitrrcirin/Alcald ía No. de acuerdo Conrpromiso Avanccs Estatus

3
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El punto 6 de la orclen deì día correspondió a la exposición por parte de SEPI que presentó los

Avances del clirectorio de médicos y médicas tradicionales y la Red de parlería de la Ciudad de

México.

r Se identificaron a médicos y médicas en clistintas Alcaldías.
¡ Se pueden ídentificar diversas especialidades médicas: sobaclores, hÍerberos,

maiceros, temazcaleros, hueseros, partería, entre otros.

Una vez concluidas las exposiciones se abrió un espacio para la cliscusión de los temas.

Sesión de preguntas y comentarios

Sugiere que haya un cruce del padrón de parteras que tiene
SHPì con la información que tiene los Servicios de Salud

Púrblica.

Considera que hay limitaciones en la incorporación de
prácticas tratlicionales en el modelo hospitalario.

Secretaría de Salud

Alcalclía Álvaro Obregón
Sugiere considerar integrar la partería en los hospitales ya que

eso podrfa evitar la mortaliclacl materna o infantil.

La Red de puntos noclales considera Llna partera, un
conductor, un hospital y recursos económicos.

SEPI

Sugiere que se le clé reconocimiento ¡:leno, recursos
económicos e infraestructura a la rnedicina tradicional.Alcaldía Cuauhtémoc

Alcaldla Tlalpan Solicita apoyo para talleres.

Señala que la inclusión del conocimiento y las prácl"icas

Secretaría de las Mujeres médicas tradicionales no debería estar subordinada o

adaptada a la medicina alópata.

Solicita colaboración para los temazcales que van a inaugurar
en la Alcaldía.

Alcaldía Magdalena
Contreras

Sugiere hacer un lislado cie médicos tradicionales de Pueblos
Originarios y otro de Comunìdades Indfgenas.Alcaldfa lztacalco

Comenta que están tenienclo estrâtegias para la atención en la
alimentación con la clieta cle ìa milpa y los huertos urbanos.
Hstán integrando la medicina tradicional y la meciicina
complementaria.

Servicios de Saiucl Pública de
ìa Ciudad de México

Institución/Alcaldía Co¡ne ntario

4


